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El Ministro de la Presidencia.
JAV1ER MOSCOSO DEL PRAOO y MUÑOZ

DISPOSICIONES ANALES

Primera.-EI Ministro de Economía y Hacienda, con la aproba
ción de la Presidencia del Gobiemo, dictará las disposiciones
necesarias para el desarrollo de lo 'dispuesto e~ el presente Real
Decreto. -

Segunda.-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realiza
rán las modificaciones presupuestarias pertinentes en orden a la
adaptación del presupuesto de &astos del Departamento a lo
dispuesto en el presente Real Decreto:

Tercera.-Queda derogado el número 2 del apartado cuarto del
articulo 31 de1.Real Decreto 2335/198~, de 4 de agosto, y cuantas
otras normas de igualo inferior rango se opongan a lo dispuesto en
este Real Decreto que entram en vigor al día siguiente de su
,pubJicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

. Advertidos errores en la publicación del.Real Decreto 84911985,
de 5 de junio, inserto en el «Boletín OfiCial del Estado» .núm~ro
138, de 10 de junio ue 1985, se formulan las oportunas rectificaCIO
nes:

El texto del apartado l.-del artículo 4.0 se transcribe a continua
ción debidamente rectificado: «A :excepción de los que presten
servicio en el Consejo de Estado, quienes desempeñen los puestos
de trabajo de Letrados a que se refiere el artículo anterior. sean o
no funClonarios, podrán asumir la representación y defensa del
Estado. sus Organismos Autónomos y demás Entidades Públicas».

En el anexo, Ministerio de JuSticia.' última línea, donde dice:
«Total... 6», debe decir: «Total." 56».

En el Anexo, Ministerio de Justicia, Última línea. donde dice:
«Total... 6», debe decir: «Total... 56».

En Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, última línea,
donde dice: «Total... 8», de:be decir: «Total... 6).

En Ministerio de Educación y Ciencia, la marca de separación
del total debe intercalarse entre las dos líneas.

En Ministerio de Cultura, última línea. donce dice: «Tota!. .8»,
debe decir: «TotaL. 3». - .

a) Formular, en términos de objetivos y programas de gasto,
inclusó plurianuales, los planes de actuación y proyectos de los·
Servicios departamentales.

b) Informar y proponer, en su caso, a la Comisión Presi!pues
taria la revisión de· los programas de gasto Y desempenar la
Secretaria de la misma.

e) Desarrollar las instrucciones para la elaboración del Presu
puesto Que conforme a la Ley General Presupuestaria, dicten el
Gobierno, ~l Ministerio respectivo Y el Ministerio de Economia y
Hacienda, y velar por su aplicación.

d) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Departamento,
coordinar la elaboraci6p de tos .ps:esupuestos de los Orgamsmos
autónomos y consolidarlos con el del Ministerio, así como tramj·
tarJos en la forma reglamentaria. ,.

e) Informar y tramitar las propuestas de mo<hficaclOnes presu·
puestarias de los Servicios Y Organismos que se produzcan en el
transcurso del ejercicio.

O Informar los proyectos de disposicio.nes y resoluciones del
Departamento con repercusión sobre el gasto público. .

g) Realizar el seguimiento Y evaluación de los programas de
psto. ',. " •
. ,b) Qootdipar lo. trabajos para el cálculo del coste de los
servicios del Departamento que, eventualmente, deban ser transfe
ridos a las Comunidades Autónomas.

i) Cualesquiera otras que el Ministro del Dep.anamen~o. .Ie
encomiende en relación con el proceso de elaboraclOn Y declslon
presupuestaria. . .

Cuatro. Dependiendo del Director general de Servicios existí·
-rá un Vocal asesor.)t

CORRECClON de errores del Real Decreto 84911985.
de 5 de junio. por el que se desarrolla el apanado 1.4
de la disposición adicional novena de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. por el que se crea el Cuerpo Superior
de Lerrados del Estado., '

I
'10633

t) Conocer los asuntos de catacter- mdetermlOaOo y aqu.ellos
que por su naturaleza no puedan ser adScritos a la competencIa de
otros Centros directivos del Depanamento.

g) La dirección de los Servicios de Reprografia del Departa
mento.

Todos los as~ntos -Rferentes 8 la acción social del personaldeJ
. Departamento corresponden a la Oficialia Mayor.

3. A la Subdirección General de Obras y Gestión de Inmue
bles, le corresponden las siguiente, funciones:

'a) La planificación de las necesidadés de ubicación de los
distintos Centros y Unidades del Departamento, en orden 8 una
racionalización de la distribución de los edificios afectos a Jos
Servicios del Departamento.

b) La tramitación de los expedientes correspondientes· a con-
tratación y a ejecución de obras, conservación. reforma y repara

.' . ción de los edificios y locales ,-adscritos 8 _los Servicios - del
f Mini.terio y 'de .... Orpnismos autónomos, en orden al mejor
;; fundonamiento de los mismos.
• e) La elaboración de las propuestas y tramitación de los
" ex~dientes relacionados ,con el arrendamiento o adquisición de
"edificios y locaI~J>8isla instalación de los Servicios propios del
• Departamento. . . .' . -

d) La formacilm'y permanente actualizáción lIel inventario de
inmuebles afectos a servicios del Departamento.

4. A la 'Súbdirección General de Gestión de i'ersonal Funcio
nario le oorresporiden, a iniciativa, en IU caso, de las Unidades

, administrativas correspondientes; las "siguientes fuJ)Ciones: .

a) La ae.stión y administración, del, 'persOnal funcionari~ y
vario. ' .". "

b) El estudio y cooTdinaci6n de las propúeslas de las necesida
des de personal funcionano del Departamento.

e) Latramitaeión de las propuestas de relaciones de puestos de
trabajo relativas al personal funcionario. ".

d) La tramitaclón de las convocatorias de concursos pa~ la

J
'provisión de puesto.s de trabajo y de la de puestos de libre
-desjauci6n, asi como la e1aboraci6n de las respectivas propuestas
de n:soluci6n. _ . .

.' e) La preparación ,de las propuestas de las convocatonas
lj anuales de empleopúbhco.

,
- f) En general, todos aqueDos actos de administración y gestión
,ordinaria de la política de penanal funcionario, en cumplimiento
"de 'las directrices emanadas de I8-Direcci6n General de Servicios y

~, autoridades superiores del Departamento.

5. A la Subdirección General de Gestión de Personal Laboral
le corrésponden, a iniciativa,·en su caso, de las Unidades adminis·

, trativas correspon,dientes, las siguientes funciones: ~. '

·1 1) La gestión y administración del personal cont~tado yt· laboral del Departamento.
, b), El estudio y coordinación de las necesidades de personal
'1 laboral del Departamento. .
" e) La tramitación de las propuestas de relaciones de puestos.de1 trabajo relativos al personal laboral. .
I - d) La intervención en la negociación de los Conve~jos Colec
" tivos del personal laboral y gestionar la aplicación y. cumplimiento
~ .. de los mismos °de otros Convenios °Reglamentaciones que 'sean

de aplicación a dicho personal del Departamento. .
e) Ela..boraci6n y coordinación de la propuesta de la convoca

toria anual de oferta pública en relación Con el personal laboral.
O La sestión del Registro de Personal Laboral no permanente

a que se refien: el articulo 22 del Real De~reto 2223LI984, de 19 de
diciembre.

,) En general, todos aquellos actos de administración y gestión
ordinaria de la política de personal laboral, en cumplimiento de las.
directrices emanadas de la Dirección General de Servicios y
autoridades superiores del Departamento.

_6. A la Subdin:cción General de Régimen EconómicO de
.Personal Funcionario, cuyo titular desempeñará la Secretaría de la
Junta de Retribuciones del Departamento. le corresponden las
siguientes fUnciones:

a) Las de apoyo administrativo propias de la Secretaría de la
Junta. de Retribuciones del Departamento~ conforme lo dispuesto
en el Decreto 889/1972, ,de 13 ~e abril. y dispo~iciones concordan
tes reguladoras del funCIOnamIento de la refenda Junta. ".

b) Las que venía desarrollando prooedentes del suprimido Coml- .
té Central de la Inspección del antiguo Ministerio de Hacien~..

c) Las correspondientes a la Habilitación General del Mmlste
rio de Economía 'Y Hacienda, creada por Orden de 8 de mayo de
1985. . .

7. A la Oficina Presupuestaria te cOJTCsponden las siguientes
funciones:


